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***SPAM*** ALCANCE RENDICION DE CUENTAS GOBERNADORA DE MANABI
De Gobernador Manabi <gobernador.manabi@ministeriodegobierno.gob.ec>
Destinatario GINO TUMBACO <gino.tumbaco@gobernacionmanabi.gob.ec>, ruben cedeno <ruben.cedeno@gobernacionmanabi.gob.ec>
Fecha 2026-03-30 16:29

Como alcance a lo indicado en correo que antecede, indico a ustedes que por atender temas gubernamentales, la hora de la Rendición de
Cuentas del día 1 de abril de 2026, se realizará a las 09:00 y no a las 10:00 como se había señalado, lo que comunico a ustedes para los fines
pertinentes.

SALUDOS CORDIALES,

Abg. AURORA VALLE ALCÍVAR
GOBERNADORA DE MANABÍ

LEY DE COMERCIO ELECTRÓNICO, FIRMAS ELECTRÓNICAS Y MENSAJES DE DATOS
Art. 2. - Reconocimiento jurídico de los mensajes de datos.- Los mensajes de datos tendrán igual valor jurídico que los documentos escritos.
Su eficacia, valoración y efectos se someterá al cumplimiento de lo establecido en esta Ley y su reglamento.
Art. 3. - Incorporación por remisión.- Se reconoce validez jurídica a la información no contenida directamente en un mensaje de datos, siempre
que figure en el mismo, en forma de remisión o de anexo accesible mediante un enlace electrónico directo y su contenido sea conocido y
aceptado expresamente por las partes.

From: "Gobernador Manabi" <gobernador.manabi@ministeriodegobierno.gob.ec>
To: "GINO TUMBACO" <gino.tumbaco@gobernacionmanabi.gob.ec>, "ruben cedeno" <ruben.cedeno@gobernacionmanabi.gob.ec>
Sent: Friday, March 27, 2026 4:27:11 PM
Subject: REUNDICION DE CUENTAS GOBERNADORA DE MANABI

Con  un cordial saludo y en virtud de las nuevas directrices indicadas por el CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
SOCIAL, y como alcance a lo comunicado mediante Memorando Nro. MDG-GMAN-2026-0196-MEMO, rectificando la fecha de la rendición de
cuentas, la misma que se iba a llevar a cabo el lunes 23 de Marzo de 2026 a las 10:00, en el Salón Francisco Pacheco, informo a ustedes, que
la fecha definitiva para dar a conocer  a la ciudadanía sobre el trabajo realizado por la suscrita en el período 2025, se llevará a efecto el 1 de
abril del presente año, a las 10:00, en el Salón Francisco Pacheco de la Gobernación de Manabí.
Por tanto y en cumplimiento a la normativa legal vigente para tales efectos, dispongo la publicación en el portal Web Institucional, del presente
correo así como la invitación a tal evento, con la fecha actualizada.

SALUDOS CORDIALES,

Abg. AURORA VALLE ALCÍVAR
GOBERNADORA DE MANABÍ

LEY DE COMERCIO ELECTRÓNICO, FIRMAS ELECTRÓNICAS Y MENSAJES DE DATOS
Art. 2. - Reconocimiento jurídico de los mensajes de datos.- Los mensajes de datos tendrán igual valor jurídico que los documentos escritos.
Su eficacia, valoración y efectos se someterá al cumplimiento de lo establecido en esta Ley y su reglamento.
Art. 3. - Incorporación por remisión.- Se reconoce validez jurídica a la información no contenida directamente en un mensaje de datos, siempre
que figure en el mismo, en forma de remisión o de anexo accesible mediante un enlace electrónico directo y su contenido sea conocido y
aceptado expresamente por las partes.


